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BARCELONA. 

Del Domingo 27 Octubre de 1793• 

SS. VICBNTE , tABINA Y CHRISTETA :J MM. 

La Indulgench de las Quarenta "Horas está en la Igles·ia de Rtligio· 
sas Mínimas de San Franci$co de Pau:a. Se reserva á las cinco y mc:d1•· 

Afutionts AstronlmitAs ,¡, hoy. 

Sale el Sol á las 6 h. 47 m.: ae pone á las 'J h. y 16m.¡ y eatá en 4 ｾﾷ＠
11 m. y ｾ＠ 3 s. de Escor pion. Debe señalar el relox al medio dia verdaó:ro 
bs 11 I:J. 4 ¡ m. y -; 8 s. Hoy es el 2 3 de la Luna , menguante : ule á lr.s 
11 h 1 ｾ＠ m. de la noche 1 se oculta á las z h. 18 m. de la r:ard= siguiea· 
te 1 y esr:á en 12 ｾﾷ＠ Ｔｾ＠ m. y 8 a. cic Leon. 

Observacionts Míttorolrfgitlls J., ántu J.t ｾｴｹ･ｲＮ＠

l
fr! Epoca del día ｔ｣ｲｭｯｭ｣ｴｲｯＮｬ］［｡ｲｃＺＺＺＭｾＺ［［ＺｾｹｾａｾｴＭｾｭＭＡＡＢＧ＼＾ＡＡＢＧｾＢＡＢＧｦＮ［ＧｬＮｬ＠

A hs 7 de la mañ. 1 J grad. 8 zS p. 1l. 2 O. Nubes. 
A luz de la tard. 16 3 z8 1 8 S. E. Cub • 

.. A las 11 de la noc. 14 1 1 ｾ＠ 1 6 S. S. E. Sereno. 

ｾ＠ Ｍｾ＠

Fin de la Real Cedu!a. 

p. Se previene que las Justicias é lnundenres no admitirán ､ｾｭＱｮ､｡＠
alguna sobre indemniza.cion y resarcimiento de daños y pérdidas, <1ue en 
fuerza del derecho de Represalias reclamen los V 2sallos n¡turales del 
Reyno , por reservarse privativamente su conocimiento la Rcu Jun
ta , ante la qua l deberán inttod111cir , y promover los re e unos de eH& 
naturaleza. 

B. El excedente de fondos ､ｾｳｰ｡･ｳ＠ de satisfechas las oblig•ciones 
y deudas particulares de los individuos expulsos , comtiruyc el ve:da
dero y líquido valo.r del 'Caudal de ｬｾｳ＠ ｳ･ｱｾＺｾｵＮｴｲｯｳ＠ que se ha de ap'icar á 
la satísfaccion de daños y menoscabo!-., que la. Na, ion Fr ncesa y 
sus Agentes hayan ocasionado en los términos que exp'ica el artículo 
l. de esta lnstruccion, á l6s Cutrpos, Compañías y particulare. Es paño· 
les que lo acrediten : por Id quallos Intendentes y d .. mas Justicias ten· 

drán 
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drán díc.hos fondos lntegros á disposicion de la Junta con todas las se· 
guridades ｯｰｯｲｴｵｮ｡ｾ＾＠ , hasta que resuelva lo convenientf. 

34· No siendo posiblepreveer ni sujecnr los casos ｰ｡ｮｩ＼Ｚｵｬ｡ｲ･ｾ＠ :í prin· 
cipios y reglas comunes , se ent-enderán las Justicias en lu du,!as c¡ue 

·se les ofrezcan con Jos Intendentes para proceder con su acuuJo ; y 
estos en iguales· circunstancias se dirigirán al Tribunal de la Reai J un
ta para consultarla por la via , y en la forma que se dexan ya txplicr.-
das. '. -

3 'i· Como entre los géneros , frutos y efectos ocupados por via de 
Represa 'ias en diversas Ciududes , Villas y Lugares del Reyno , deben 

,enconrrarse muchos producidos, ó manufacturados en Francia , y por 
. ｣ｯｮｳｩｧｵｩｾｮｴ･＠ comprehendido3 en la ｒｾ｡ｬ＠ Cédula de primero de Abril 
pr0ximO: ｰ｡ｾ｡､ｯ＠ , y en la lnstruccion que para su observancia se e:x:pi
di6 en diez y ocho del mismo por la Superíntendenda General de la Re· 
al Hacienda ; todos los Jueces ·encargados de los sequestros , al tiempo 
de la formacion de los inventarios ( ó despues donde es;:én hechos) ha· 
rán sacar y remitir :í las personas nombradas por dicha Superintenden· 
cia , testimonios comprehensivos únicamente de los géneros y efectos co
merciables , que resulten y procedan de Francia , en equivalencia del ma• 
nifiesto á que han debido sujetarse indistintamente todos los de pro
duccion , ó fábrica de aquella Nacion , observando,se en su ventá lo de
ITiás que previene la Real Cédula é Insrruccion citadas. 

)6. Habiéndose dignado S. M. resolver se guarde lo mandado por 
Real Decrno de tres de Mayo próxímo sobre la confiscacion de las 
Naves Francesas con sus cargas, que despues del dia veinte y seis de Fe
brero último han entrado en los Puerros de España, y se hallan deteni
dii.S en ellos en virtud de J:;¡s órdenes comunicadas, y de las que en lo 
succt sivo entren por sí mismas, y se detuvieren no obstante lo preveni
do en los Capítulos VIl y VIII de la Real Cédula de seis de Junio, se 
llevará á efe-cto la referida Soberana Resoluciorr; y conforme á ella , y· 
á la lnstruccion , que: con la mi5ma fecha de tres de Mayo se comunicó 
para su obstrvancia por la Superintendencia General á los Subdelegados 
de Real Haciendas, y Administradores de Rentas , se entenderán con 
tstos los Ministros 6 Jueces, y entarg&dos de los embargos de las cita
das Naves y sus cargas, para la providencia y aplicacion de ellas .al Real 
Erario , segun la mente de dicho Real ｄｾ｣ｲ･ｴｯ＠ é Instruccion. 

Esta lmtruccion la pas0 la Real Junta á mis ｒ･ｾｬ･ｳ＠ manos en con• 
sulra de ve.inte y cinco de Julio próximo. Y habiéndome parecido bien, 
conforme á mi Real resolucion , en que así se 'lo manifesté ｾ＠ acordó en 
la celebrada en trece del corriente expedir esta mi ｃ￩､ＮＺｾｊ｡Ｎ＠

Por la qua! oa mando vcais la lnstruccíon inserta, y la guardeis, 
wm ーｬｾｩｳ＠ y execureis en todo y p'or todo, arreglándoos á su tenor y for· 
.ma, .sin contravenida, ni perm.itir se contravenga e¡;¡. manera ｡ｬｧｵｮ｡［ ｾ＠

￡ｮｲｾｳ＠ bien , para que tenga su mas punt.ua1 y debida observ¡ncia, da1 éis 
]as órdenes y providencias que con vengan. ' Que así es mi ｶｯｬｵｮｴｾＺｴ､＠ : y 
que d traslado impreso ｾ･＠ csca. mi ｃ￩ｾＡｊｬ｡Ｌ＠ firmado de D. Vice,nte C:a· 
macho, E.scribano de Ca-m¡¡;ra ､･ｬｾ＠ lll,l&ma Real Junta , s;; le de la m1s .. m• 
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ma fe y crldito que á su original. Dada en S!n Ilde ｦｴＧｮｾｯ｟＠ ｾ＠ diez y seis 
de Ago&to de mil setecientos noventa y tres. YO EL R. E Y. Yo O. Mo\
nuel de Aizpun y Redin, ｳｾ｣ｲ･ｲ｡ｲｩｯ＠ del Rey ｮｵｾｳｴｲｯ＠ Señor , lo hice 
escribir por su mandado. D. J o•eph Antonio FiHi : D. Manuel de Lar
dizob:¡¡l y Uribe: D. Manuel Romero : D. Migué! Caiixto de Acedo: 
El Marqués de las Hormazas. Regi5trda : D. Leonardo Marques. Por 
d Canciller mayor :D. Leonardo Marques. 

NOTICIA.S PARTICULA.RES DE BARCELONA.. 

Repartimimto del Servicio de estti1 Plaz..a para hoy. 

La Puerta del Mar á cargo de los Hortelanos de S. Antonio : San 
Pedro, al de Fábricas : la Puerta del Angel, al de Hacendados: San Pa
blo, al de Fábricas : los Tallers, al de Ce teros: la Puer;a Nueva, al 
de Curtidores: Junqueras , al de Medieros: la Puerta de Sanra Mll.dro
na , al de Escribanos de Número : las Canakras , al de Torneros y So
cios : el Bornt , al de Mancebos ａｬ｢｡ｩｬｾｳ＠ : la Puerta de San Antonio, 
al de Boticarios y Cereros : la Marina, al de Zapateros de VIejo: Pre• 
vc:ncion , al de Cerragcros y Socios. 

Comercio libre de América. 
Día ti de Óctubre: el Capitart 

FranciM::o Colomer ha abierto Re
gistro para San Juan de Puerco Ri
co , á su Paquebote S. Gerónimo. 

Día 16 del mismo : el Capitan 
Francisco R.oura ha abierto Regia· 
tro pua Vera·Cruz, á su ｂｾｲｧ｡ｮﾷ＠
tin N. Sra. de los Remedios ; el 
qual qt edará ha!:;ilitado en todo el 
mes de Noviembre inm,d•ato· 
Embayt:aciones vcNsdM al Puerto 

el dia de ayer. 
De Cullcra , en 6 dias : el Patr. 

Domingo Pasapera, Catalan, Ca
nario la Virgen de Monserr&tc, 
con arróz , de su cuenta. 

De Ibiza, en ; dias: d Patron 
Antonio Corró , lbizenco , Xabc:· 
que la Virgen de la Soledad, con 
sal. 

De Mallorca , en 2 dias: el Pat. 
Juan Sim6, Mallorquín , Xabc:ga 
núm. il, con leña. 

De Vinar6z, en 2 días : el Patr. 
Domingo Ribera , Valenciano, 
Llaud la Virgen del Rosario , con 
algarrobas y esparto. 

De Valencia, en 4 días: el Pat. 
Joseph Cirera, Valencíano, Llaild 
Sto. Christo del. Grao, cotl arróz, 
es parro, gatlda y jaspe. 

De Mallorca, en 6 días; el Par, 
Matheo Xifre , Mallor-1uin ｾ＠ Ber
gantín Correo, con aceite , trapos 
y otros géneros. 

De Argel, en 7 días: el Pd. Jo
seph Serio!, Catalan, Pingue la Vir
gen del Carmen, con 31 oo fanegas 
de trigo , al Sr. Gomis. . 

Embarcaciones despachadas. 
Para BJ;:nea; el Pat. Joseph Bas. 

Valendzno, Llaud las Alm;.s, c.on 
algarrobas. 

Para Rosas: el Pat. Pablo Tor
rrent, ｃ｡ｴ｡ｬ｡ｮｾ＠ Canario S. Anto· 
ni o, con harina para la Provision. 

Para Mata.ró • c:l l)at. Antonio 
Sa· 
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Sahau , Catalan , Ll:wJ S. J oseph, 
con cebada para la Provision. 

Para Tosa: el Par. ｇｲ｡ＮｾＮ＾＠ Nogue
ras, C aalan, L!au i San Ramon, 
con Ladriilos. 

Para ｔ｡ｲｲｾ＼ｧｯｮ｡Ｚ＠ el P,¡t. Francis 
co R.ut, C:¡,ra an, ｘ｡｢ｾｱ｡ｾ＠ la Vtr· 
gen de l Car .nen, con tngo. 

Para V nlrell : el Pat. ViceRte 
Brau, V¿ 'enci1no, Llaud S;m Aa · 
tonio, con algurob1s. 

Pérdi ias. A ｈ ﾷ ｾｓ＠ d-: anoche se ｰｾｲ ﾷ＠
dió de de 1:1 Tapin:ría, bauda de la 
Cárcel, S. J ｭｾＬ＠ Coireo, hasta la 
ba-x:ada ､ｾ＠ !o-> Leones , un B )!;tilo 
de seda verde, pn 4 6 ') durillos 
en oro antiguos, 1 en plata , y al· 
gunas pesetas: quien le nubiese h1· 
liado , se ser•ira en ｴｲｾｧ｡ｲｬｯ＠ en este 
De>pacho principal; do'lde se da· 
rán mas señ¡s , y 1 duro de grari· 
ficacion. 

El dia Ｑｾ＠ á las dilez de la maña
na, se perdió utu Perrita del todo 
bbnc1: al que la emregue en casa 
<lel Librero de la plaz1 de San Jai 
me , se le gratificará con una pe· 
•era. 

Sirviente. En el Oesp1cho prin· 
cip1l de est! Pe i6Jico dar.ín razon 
de la casa donde buscan un Ayuda 
de cámara, qu: peine y afeite bien, 
y sea cap:íz de correr y adninis
uar con conoci:nienco unll casa. 

Fiestas. Hoy Domingo, en la 
ｉｧｬｾｳｩ｡＠ de S. Scb1stian J la Cofradú 
de N. Sr¿. di! la Canal celtbra la 
ｆｩｾｳｴ｡＠ á esta Cdesrial Señora , co 
mo todos ｬ［ＺＬｾ＠ aí10s : á las ro habrá 
so:tmM Oficio , q1.1e cantará la 

Rev Comunidad: á las 5 de la tar• 
de 3e c:wt:. rá el Santísimo Rosario, 
con ｡ｳｩｾｲ･ｮ｣ｩ｡＠ de la Música de Sm
ta M:uia del Mar ; y t xplicará sus 
ｍｾｳｲ･ｲｩＮ＾ｳ＠ el R P. P-.blo Puig , de 
la mis:n.l Casa. El Miercoles inme
di;ito , á las 1 de la ｭｾ｡ｮ｡＠ , la 
Rev. Com·,ulidad cantar:o un Ani
verSJrb solemne , en sufragio de 
bs ｃｯｦｲ｡ｊｾｳ＠ y Cofradesas dtfun
ros. 

E 1 l:l lgle iÍl de PP. Trinitarios 
Cazados se celebr.t hr>v F1esra al ' 
Ghri;)SO A:ucoreta San Bruno : :i 
bs Io habrá solemne Oficio; pre
dicará el R.. P. Lector Jubilado fr. 
Pedro Portas, ､ ｾｬ＠ mismo Orden. 

E Noven2rio ､ｾ＠ RQgativas, que 
debta concluirse hey en la Iglesia 
de .N Sr'· de la Msced , se co::Jti
nuará hasta el Miercoles in -aedia
to ; y el Jueves se hará un Funeral 
solemne por las ｡ｬｭ｡ｾ＠ de los que 
han ｭｵｾｲｴｯ＠ en Campaña : todo en 
la misma hora. 

Precios de lÁ seda en ramtt en lA 
Ciudad de V ttlencia en el día 11 

de Ocutbre. Rl. Val. 
Hilandera ••••••••••• J6. á p. 
Hilandero ••••••••• , . H· á H• 
Trama .•••••. · • , . , • )t. á )3• 
P...lducar .•..••.•••••• 19. á 2 o. 

Teatro. Hoy á las cinco se re
presenta por la Compañía: Española 
la Comedia, intitulada : El Abuelo 
y la Nieta , Ó la mala educacion, 
nueva. Con S.:tynrt· y Tonadi.l;.¡ 
y se b.;;ylar:i la ｇＬＮｮｲｾ｣ｨ｡＠ á duo. 
La entrada de ayer fué 116:> rs.,vn. 

CON P:R.IVILEGIO R..BAL. 

En \a Imprenta del Diario' eallc a e 1• Palma de S. 1 UltO ' nú.sa. J'• 


